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Clase de proceso: Investigación de Paternidad  

 
Atendiendo el memorial poder obrante el interior del asunto, procede el Despacho a 
reconocer personería jurídica a la Dra. ANGIE JHOANNA LABRADOR AVENDAÑO 
como apoderada judicial del señor ANDRES FELIPE PÁEZ CARO en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 
La documental mediante la cual se acreditan la diligencia de notificacion personal 
respecto de la parte demandada, se agrega a los autos, atendiendo que se efectuó 
conforme lo dispone el art.291 del CGP. 
 
En consideración con lo anterior, proceda la parte actora adelantar la diligencia de 
notificacion de que trata el art.292 del CGP.   
 
NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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